
30.000

30.000
32.000
32.000

Provincia de. Ciudad Real
Malagón.v. .
Tomelloso .':
Valdepeñas ,

Provincia de Albacete

30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
32.000
32.000
30.000
30.000

Provincia de La Coruña
Provincia de Alicante

Provincia de Almería

37-50O
37-SOO
37-5oo
37-5oo
37-5oo
37-5oo
37-50O
30.000
37.500
37-SOO
37-50O
37-50O
37-50O

37-SOo
30.000
30.000'
30.000
32.000

Arzúa ...
Baña (La)
Boiro
Camota , ...
Coristanco
Malpica de Bergantifios
Mellid .
Muros
Negreira '
Puebla de Caramiñal
Puerto del Son
Valdoviños
Zas

30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000 Provincia de Gerona

Olot 30.000
Provincia de Granada

Provincia de Badajoz

37-500
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000

Provincia de Guipúzcoa

30.000
30.000
30.000
30.000

Provincia de'Huelva

40.000
30.000

Ayamonte
Boüullos del Condado
Minas de Ríotinto... .
Nerva ,.. ...

30.000
30.000
30.000. 30.000Provincia de Cáceres

Provincia de Jaén30.000
Provincia de Cádiz

. ..<\u25a0

. .^

30.000
30.000
30.000
30.000,
30.000
30.000
32.000
32.000

Benicarló

Ministerio de la Gobernación
RESOLUCIÓN de la Dirección General

de Administración Local por la que se
convoca concurso^para proveer en pro-
piedad plazas vacantes de Secretarios
de Administración Local de primera ca-
tegoría.

RELACIÓN DE VACANTES DE SE-
CRETARIAS DE ADMINISTRACIÓNLOCAL DE PRIMERA CATEGORÍA

Pesetas

Provincia de Córdoba
Aguilar de la Frontera .
Belalcázar
Bélmez
Bujaiance ...
Espejo
Fernán-Núñez
Iznájar
Lucena
Montilla... ... '..
Pozoblanco ...
Rute ..

30.000
30.000
32.000
37-5QO

Roda (La) ...
Tobarra
Villarrobledo .
Yeste

Cocentaina
Crevillente
Monovar...
Villajoyosa
Villena ...

Albox
Berja
Dalias
Huércal-Overa
Níjar
Vélez-Rubio

Provincia de Avüa

Mancomunidad Munic i p a 1,
asocio de la extinguida Uni-
versidad y tierra de Avila.

30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
37-50O

38.640 Albuñol ...
Caniles \..
Cúllar-Baza
Huesear ...
Montefrío...
Zújar

Azcoitia
Fuentérrabía
Hernani ... .
Oñate

Villafranca de los Barros
Zalamea de la Serena

Barcarrota
Campanario
Fuente del Maestre ... .
Granja de Torrehermosa
Guareña
Olivenza

1.* Son objeto de concurso las vacan-tes que se incluyen en la relación inserta
al final de la convocatoria

2- 1 Tienen derecho a participar en elconcurso, siempre que no se hallen inha-bilitados para ello, todos los Secretarios
<le Administración Local de primera ca-
tegoría que pertenezcan al Cuerpo.

3-a Son requisitos formales para to-mar parte en el concurso:
a) 'La presentación de los sig-uientes

documentos:
Lna instancia debidamente reintegra-

°a (modelo núm. 1), tamaño 31 por 22•centímetros; tantas declaraciones del mo-
oeic- num. 2, que se inserta, de igual ta-
caño que el anterior, cuantas sean las
fJ7 a

r 1uf se soliciten, y una ficha en•cartulina blanca precisamente, tamaño
1 por 16 centímetros, en forma apaisa-

da y doble (modelo núm. 3), en la que se«aran constar los datos que en la misma
sión C°n P61"^3 claridad v conci-n, ya qug son los que han de servir
ti™* >para la Puntuación de los respec-
rán mentos > y en la que se relaCiona-
tada numerarán todas las plazas solici-

cr>n3 P°r el °rden de preferencia que losconcursantes establezcan en. sus solicitu-
moñ* ,slmis mo deberán acreditarse docu-enta mente todos los méritos que ale-
debirl, con.cursantes y que /no consten¿idamente justificados en sus expedien-

3 es- Los 'mpresos que no se
se in^rt" exactamente a los modelos que
«1 üT? rán rechazados de plano en
\u25a0caso v

SU Presentación, y en todo
el *""-exPlrado el Plaz°, al verifi-

Tnentacio
COtej0 ° comProbaci°n de docu-

guiintí 1 abono de derechos en la si-s"<ente cuantía:

Con arreglo a lo establecido en la leyde Régimen Local, texto refundido de 24•de jumo de 1955 ;> Reglamento de 30 de
mayo de 1952, modificado por Decreto
de 20 de mayo de 1958, y demás disposi-
ciones concordantes, se convoca concur-
so para proveer en propiedad Secreta-
rias de Diputaciones y Ayuntamientos de
primera categoría, conforme a las siguien-
tes bases: i

Diputación Provincial
Manacor..

Provincia de Baleares

Coria

Algodonales... ... ... ...
Bornos
Chiclana de la Frontera
Jimena de la Frontera .
Medina-Sidonia
Olvera

;es en ffSetas para ttídos 1qs participan-
a escaí! COncurso, de conformidad con
erial Ál estab'ecida en la Orden minis-

*"<> móvil4^ 6 marZ° dc I957, más un
'ro df.1 ~ °'5° pesetas para reinte-oel oportuno recibo.

2 S n°f? derech°s y la présen-
los o vrj,?* \u25a0 > documentos (precep-

° que hayan de surtir

No se admitirán documentaciones por
correo ni derechos por giro, excepto para
los residentes en el Extranjero, que po-
drán presentar sus instancias en cual-
quier representación diplomática o con-
sular de España, las cuales las remitirán
por correo aéreo certificado por cuenta
del interesado.

5.
a Cerrado el plazo de admisión al

concurso, este Centro directivo visará las
-copias de las declaraciones y las remitirá
a informe de cada Corporación, afectada.
Al cotejar las declaraeiones y sus copias
con el expediente personal del interesado
se consignarán de oficio lasi observacio-
nes y modificaciones oportunas sobre las
inexactitudes u omisiones que aparecie-
ran, y si la importancia de las mismas Ib
aconsejare, podrá decretarse la exclusión
del concursante sin derecho a reclamación
alguna.

efecto en el concurso, deberá efectuarse
personalmente en el Negociado segundo,
sección .primera, de esta Dirección Gene-
ral (por er propio interesado, por inter-
medio de persona expresamente autoriza-da, por Gestor administrativo colegiado o
por conducto del Colegio Nacional de Se-cretarios, Interventores y Depositarios)
cualquier día hábil, de once a trece ho-
ras, dentro del plazo improrrogable de
treinta días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado». El Negociado podrá rechazar
al ser presentada toda documentación
que no reúna los requisitos de forma exi-
gidos.

6.a Los méritos a tener en cuenta se-
rán los señalados en el artículo 195 del
Reglamento de 30 de mayo de 1952, mo-
dificado por Decreto de 20 de mayo de
1958. Los años de servicios computables
a los concursantes a efectos de puntua-
ción serán los que tengan reconocidos en
el Escalafón del Cuerpo totalizado en 31
de diciembre de. 1954 (con las modifica-
ciones derivadas de las reclamaciones o
recursos que contra él pudieron formular-
se y hubieren sido estimados), más los
prestados desde dicha fecha a la de pu-
blicación, de la presente convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

7. a El concursante en quien recayere
nombramiento y^ no se presentara a to-

x

mar posesión del cargo en plazo regla-
mentario, contado a partir de la publica-
ción de los nombramientos definitivos en
el mencionado periódico oficial, o en la
prórroga que pudiera concedérsele por
este Centro directivo por razén de cir-
cunstancias especiales, se entenderá que
renuncia al mismo, teniendo en cuenta
que el mero hecho de tomar parte en el
concurso implica la aceptación de la pla-
za para la que fuere designado y el cese,
en su caso, de la que desempeñaba.

Igualmente a los funcionarios
¡
a los

que se les adjudicara plaza en resolu-
ción del presente concurso les será de
aplicación lo dispuesto en el párrafo t

Madrid, 8 de agosto de 1958.—El Di-rector general, José Luis Moris,

cuatro, artículo 201, del Decreto de 20de mayo de 1958.
Los Gobernadores civiles ordenarán lainserción de la presente convocatoria yrelación de «vacantes en el «Boletín Ofi-cial» de las provincias respectivas, cui-dando asimismo los Alcaldes de la publi-

cación de esta Orden «n la forma acos-
tumbrada.

30.000
30.000
3o.0oo
30.000
30.ooa
30.000

Mancha Real
Pozo Alcón ..
Ubeda
Villacarrillo...

Bailen
Castillo de Locubín
Cazorla
Huelma
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PRECIOS DE SUSCRIPCiON TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-cera hasta el recibo del siguiente. Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del-timbre.Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de

Dios). — Teléfonos: Administración, 562621. Talle-res, 556425.—Apartado 937.—Horas de oficina : Deocho y media de la mañana a dos y media de la tardePara el público: de nueve y inedia a una y media

Administración y Talleres: semes-

y u?r:ñ?a 2Í4roÍ--TrÍmeStr^ fe *"«"is-^ ( I20i

tre^o, y^añotoor 75

\u25a0 ,Susf|P c¿ ones y v«"a de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín OfICial, calle del Doctor EMuerdonúmero 46 (Hospital de San Juan de Dios) FueíaTe etkCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado: 2,00 pesetas

I

Pesetas

Provincia de Castellón



Friol
Palas de Rey
Pan ton ... v..
Quiroga
Sober
Táboada

Provincia de León

Bañeza (La)

30.000
30.000

30.000
30.000^
37-500Tacoronte

Provincia dé Santa Cruz
de Tenerife

Cabildo insular de Hierro
Güímar ...

Provincia de Salamanca
Ciudad-Rodrigo37.500*

37-500
30.000
37-5oo
30.000
37-500
37-500
37-5oo
37-500
37-5°o
37-50O Castro-Urdiales

Reinosa

Provincia de Santander

Modelo núm. 2 (anverso)Provincia de Málaga
Provincia de Segovia

32.000
35.000 AyuntamientoCoín...

Melilla
Ficha extracto de datos a remi-

tir a32.000 cuerpo nacional de secretarios
de administración local

Provincia de ...

DECLARACIÓN PARA EL CONCURSO DE SECRETARIOS •
DE ADMINISTRACIÓNLOCAL DE PRIMERA CATEGORÍA

Provincia de Murcia

Diputación Provincial
Abarán ,
Alcantarilla
Alhama de Murcia
Mazarrón

Provincia de Orense

Número del Escalafón o lista40.000
30.000
30.000
30.000
30.000

32.000
30.000
30.000
30.000
32.000
30.000
30,000

Palacios (Los) y ViUafranca
Paradas

Fuentes de Andalucía
Osuna

Provincia de Sevilla

Alcalá de Guadaira
Cabezas de San Juan (Las)
Coronil (El)

Convocado en
Provincia de Soria

Datos personales y profesionales32.000

37-500
37-5oo
30.000
30.000

Diputación Provincial

Allariz ...
Cartelle
Ginzo de Limia
Verín Provincia de Tarragona

Valls '. ... Provincia

Provincia de Toledo

30.000

Nombre y apellidos .
Fecha de nacimiento
Naturaleza

a) Diplomado en Administración Local, en el mismo Cuerpo
b) En Cuerpo Nacional distinto ,-•••

Provincia de Oviedo
Allande
Aller ...
Carreño
Navia.

37-50O
32.000
30.000
37-5oo

Mora
Talavera de la Reina

Provincia de Las Palmas Provincia de Valencia

30.000
32.000 Premio Nacional Calvo Sotelo .

a) Servicios prestados en el mismo Cuerpo, totalizado en 31 de diciembre
de 1954; cierre del Escalafón: ........ años meses , días.

Servicios prestados posteriormente o reconocidos mediante resolución de
la Dirección y que no figuran en el Escalafón, totalizados hasta el día
de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado» (1),

30.000
30.000
37-5°o
30.000

Alcira ... 32.000
Carlet .'. 30.000
Requena 32.000
Sagunto (pendiente de recurso) 32.000
Torrente... -- ... 30.000

Arrecife
Guía de Gran Canaria
Puerto de! Rosario
Vega de San Mateo...

Provincia de Pontevedra

Provincia de Vizcaya

30.000
'30.000
32.000

Servicios prestados en otro Cuerpo Nacional (i)

Servicios prestados en el ramo de la Administración Local (1)

Servicios prestados en los demás ramos de la Administración Pública (1)

Situación actual (excedente, expectante, interino o propietario)
40.000

Basáuri

Sestao

37-5°°
37-5oo
37-5oo
37-5oo
37-5oo
37-5oo
37-5oo
37-5°o

Provincia de Zaragoza

Diputación Provincial

Fueu
Covelo ...
Fórcarey
Guardia (La)
Móndariz ... ...
Nieves (Las) ...
Puente-Caldelas
Salvatierra del Miño .,

Llevar más de cinco años consecutivos en la misma plaza que se desem-
peña en propiedad (2) —Modela núm. 1

Por cada año más, hasta un máximo de cinco
limo. Sr.

margen que se
CITA

Modelo núm. 2 (reverso)

b) , Oposición en Cuerpo Nacional distinto de la vacante que se concursa
a) Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo

c) Oposición en categoría distinta del Cuerpo a que pertenezca la vacante

a) y b) Otras oposiciones

Si ingresó en el Cuerpo a través de la Escuela ¡ de Estudios Urbanos,
tiempo de duración de los'cursos ;

Cursos de perfeccionamiento

De méritos:
Fallo recaído en su caso¿Ha sido sometido a expediente disciplinario?

Títulos académicos o profesionales

Y creyendo reunir las condiciones exigidas para tomar

parte en el expresado concurso, es por lo que

Asimismo se adjuntan los documentos relacionados al
margen, que acreditan los extremos de la declaración y que
no constan en su expediente personal.

El funcionario que suscribe declara carecer de antece-

dentes penales.

Una declaración original de sus circunstancias persona-
les y profesionales, con expresión de las plazas que solicita,
destinada al Negociado correspondiente.

Tantas copias de la anterior declaración igual al núme-
ro de plazas que solicita.

Don ., vecino de ,
provincia de .., con domicilio en ...,
"de años de edad, ante V. I, comparece y, con el debido
respeto, expone: '

Qué perteneciendo al Cuerpo Nacional de' Secretarios de Ad-
ministración Local de categoría, desea tomar parte
en el concurso convocado por Orden de ese Centro directivo
de de de 195..., y en cumplimiento de las
normas establecidas en dicha convocatoria acompaña losí docu-
mentos siguientes:

Fallo recaído en su expediente de depuración político-social

Otros méritos o aclaraciones
\

SUPLICA a V. I. se digne tenerlo por admitido al mismo y adjudi-
carle una de las siguientes plazas, que relaciona por orden de
preferencia :

de 195

(Fepha y firma del interesado.)
1 I5-
' 16.

' i7-
18.
19.
20.
¿i.
22. .
23. .
24. .
25- -26. .
27. .
28. .

Observaciones .^-Los servicios se totalizarán hasta el día de la publicación de
la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». tó

(i) Todos los servicios que se aleguen sin figurar en el Escalafón necesa-
riamente se acreditarán mediante las correspondientes certificaciones.

(2) Indicar plaza y fecha de posesión.
l----

5- 1

6.»
7-a

8.a

9-'
io.
ii.
12.

13-
H-.^cv;

LUNES 8 DE SEPTIEMBREa

) 35'
) 36.
) 37
)

) 34Pesetas

30.000
37-5oo
30.000

29. ..
30. ••
31. ..
32. T.
33- \u25a0•

30.000
S Redondela

Sangenjo
Tomiño...

Gracia que espera alcanzar de V. L, cuya vida guarde Dios muchos años
30.000 de de 195

(Firma del interesado.)

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local

Provincia de Lugo

Carballedo
Cervantes...
Chantada ..
Fonsagrada
Foz



Situación actual (excedente, expectante, interino o propie-
tario)

Puntos

Suma anterior

Llevar más de cinco años consecutivos en la misma plaza que
se desempeña en propiedad (2)

Por cada año más, hasta un máximo de cinco

Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo -.

Oposición en Cuerpo Nacional distinto de la vacante que se

6. a)

concursa
Oposición en categoría distinta del Cuerpo a que pertenezca

la vacante
y b) Otras oposiciones

Si ingresó en el Cuerpo a través de la Escuela de Estudios
Urbanos, tiempo de duración de los cursos

Títulos académicos o profesionales

Cursos de perfeccionamiento.

Total puntuación obtenida

Puntos
De méritos:

Ha sido sometido a expediente disciplinario? Fallo recaído en
su caso i... ;

o recaído en su expediente de depuración político-social

'S méritos o aclaraciones

(Fecha y firma del interesado.)

Modelo núm. 3 (1)

Secretaría general

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR
Con esta fecha me encargo de nuevodel mando de'esta provincia, cesando

en el mismo el excelentísimo señorMarqués de la Valdavia, Presidente dela excelentísima Diputación Provincial
de Madrid, que con carácter interinovenía ejerciéndolo.

Lo que se hace público en éste perió-
dico oficial para general conocimiento.

Madrid, 8 de septiembre de 1958.—El Gobernador Civil, Jesús AramburuOlarán.
(G. C—3.867)

MINISTERIO DEL AIRE.^E. M.

Servicio de Transmisiones
Junta Económica Central

Se anuncia concurso público para laadquisición de «4 Cámaras apantalla-
das», por un importe límite de pesetas
700.000.

El acto del concurso tendrá lugar a
las- once horas del día 23 de septiem-
bre de 1958, en la Jefatura del Ser-
vicio de Transmisiones del Ministerio
del Aire (plaza de la Moncloa).

Los pLegos de condiciones técnicas y
regales podrán examinarse en ¿a Secre-taría de esta Junta Económica.

Los gastos de publicidad serán satis-fechos por los adjudicatarios.
Madrid, 30 de agosto de 1958. — ElSecretario de la Junta Económica (ile-

gible) .
Modelo de proposición

Al limo. Sr. Presidente de la JuntaEconómica Central del Servicio de Trans-
misiones del Ministerio del Aire.—Ma-
drid.

Don , con domicilio en , en
nombre propio (o en representación le-
&al,de ), enterado de los anuncios
publicados para la adquisición por ese
Servicio de , y de los pliegos de
condiciones técnicas y legales que hande regir para la adquisición del mate-
rial mencionado, formula la siguiente
oferta, que, de ser aceptada, suminis-
traría ateniéndose exactamente a ¡o
dispuesto en los citados pliegos

(G. C.-3.865) (A.-U.556)

Modelo núm. 3 (2)

MINISTERIO DEL AIRE.-^E. M.

Servicio de Transmisiones
Junta Económica Central

MINISTERIO DEL AIRE.-^E. M.
Servicio de Transmisiones

Junta Económica Central
Se anuncia concurso público para la

adquisición de «4 Equipos de prueba ymedida IE-19, especiales para compro-
bación de Equipos SCR- 5 22, y 5 Equi-
pos de prueba y medida I-ioo», espe-
ciales para comprobación de Equipos
SCR-269/G», por un importe límite de
535.000 pesetas.

El acto del concursd tendrá lugar a
las doce treinta horas del día 23 de sep-tiembre de 1958, en la Jefatura del Ser-vicio de Transmisiones del Ministeriodel Aire (plaza de la Moncloa).

Los pliegos de condiciones técnicas ylegales podrán, examinarse en ]a Secre-
taria de esta junta Económica.

Los gastos de publicidad serán satis-
fechos por los adjudicatarios.

Madrid, 30 de agosto de 1958. — El
Secretario de la Junta Económica (ile
gible)

Modelo de proposición
Al limo. Sr. Presidente de la JuntaEconómica Central del Servicio de Trans-

misiones del Ministerio del Aire —Ma-
drid.

Don , con domicilio en , en
nombre propio (o en representación le-
§'aI de ), enterado de los anuncios
publicados para la adquisición por ese
Servicio de , y de los pliegos de
condiciones técnicas y legales que han
de regir para la adquisición del mate-
rial mencionado, formula la siguiente
oferta, que, de ser aceptada, suminis-
traría ateniéndose exactamente a ¡o
dispuesto en los citados pliegos

(G. C.-3.863) iA.-n.554)

Modelo núm. 3 (3)
MINISTERIO DEL AIRE.-^E. M.
Servicio de Transmisiones

Se anuncia concurso público, para laadquisición de «56 Analizadores univer-
sales, 28 Generadores .de B. F., 42 Os-
cilógrafos y 14 Generadores de'R. F.»,
por un importe límite de 987.000 peí
setas.

El acto "del concurso tendrá lugar a
las doce treinta horas del día 24 deseptiembre de 1958, en la Jefatura del
Servicio de Transmisiones del Ministe-rio del Aire (plaza de la Moncloa).

Los pliegos de condiciones técnicas ylegales podrán examinarse sn la Secre-
taría de esta Junta Económica.

Los gastos de publicidad serán satis-
fechos por los adjudicatarios.

Madrid, 30 de agosto de 1958. — ElSecretario de la Junta Económica (ile-
gible) . '

Modelo de proposición
Al limo. Sr. Presidente de la JuntaEconómica Central del Servicio de Trans-

misiones del Ministerio del Aire.—Ma-drid.'
Don con domicilio en , en

nombre propio (o en representación le-
gal de ), enterado de los anuncios
publicados para la adquisición por ese
Servicio de , y de los pliegos de
condiciones técnicas y legales que han
de regir para la adquisición del mate-
rial mencionado, formula la siguiente
oferta, que, de ser aceptada, suminis-
traría ateniéndose exactamente a lodispuesto en ¡os citados pliegos

(G. C.-3.8Ó2) , (aAi.558)

Junta Económica Central
Se anuncia concurso público' para la

adquisición de «20 Racks normalizados,
soporte de equipos», por un importe lí-
mite de 300.000 pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar a
las once horas fel día 24 de septiembre
de 1958, en la Jefatura del Servicio de
Transmisiones del Ministerio del Aire
(plaza de la Moncloa).

Los pliegos de condiciones técnicas vlegales podrán examinarse en !a Secre-
taría de esta Junta Económica.

Los gastos de publicidad serán satis-
fechos por los adjudicatarios.

Madrid, 30 de agosto de 1958. — El
Secretario de la Junta Económica (ile-
gible).

MINISTERIO DEL AIRE.—E. M.

Servicio de Transmisiones
Junta Económica Central

OBSERVACIONES.—Los servicios se totalizarán hasta el día de la publi-
acion de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

I1) Todos los servicios que se aleguen sin figurar en el Escalafón necesa-
amente se acreditarán mediante las co rrespondientes certificaciones.

í2) Indicar plaza y fecha de posesión.

PLAZAS QUE SOLICITA POR ORDEN DE PREFERENCIA

Modelo núm. 3 (4)

(Publicada en el «Boletín Oficial del Estado.» del día 3 de septiembre.)
(G. C-3.827)

Modelo de proposición
Al limo. Sr. Presidente de la JuntaEconómica Central del"Servicio de Trans-

misiones del Ministerio del Aire —Ma-
drid.

Don , con domicilio en , en
nombre propio (o en representación le-
£aI de. ), enterado délos anuncios
publicados para la adquisición por ese
Servicio de , y de los pliegos de
condiciones técnicas y legales que hande regir para Ja adquisición del mate-
rial mencionado, formula la siguiente
oferta, que, de ser aceptada, suminis-
traría ateniéndose exactamente a lodispuesto en los citados pliegos.

(G. C-3.864) (A.-ii.555 )

Se anuncia concurso público para laadquisición de «1.000 Amortiguadores
para soportes antivibratorios de equipos
de a bordo», por un importe límite de
250.000 pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar alas nueve treinta horas del día 24 de
septiembre^ 1958, en la Jefatura del
Servicio de Transmisiones del Ministeno del Aire (plaza de la Monc.'oa) '

Ios pliegos de condiciones t¿« ni «as ylegales podrán examinase en ¡a Secre-taría de esta Junta Económica, Los gastos de publicidad serán satis-
techos por los adjudicatarios.

LUNES 8 DE SEPTIEMBRE

Declaración jurada para el concurso de
Secretarios de Administración Local de
primera categoría, convocado en

Núm. del Escalafón Año

FICHA PARA EL NEGOCIADO Puntos

EdadFecha de nacimiento
Naturaleza -. , Provincia
i, a) Diplomado en Administración Local, en el"mismo Cuerpo

Servicios prestados en otro Cuerpo Nacional (1)

b) En Cuerpo Nacional distintó '

Premio .Nacional Calvo Sotelo
a) Servicios prestados en el mismo Cuerpo"' totalizados' en '31' dediaembre de 1954, cierre del Escalafón: ... años-meses días.

Servicios prestados posteriormente o reconocidos median-
te resolución de la Dirección y que no figuran en elEscalafón, totalizados hasta el día de la publicacióndeTa convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»(0 - ;..

c) Servicios prestados en el ramo de la Administración Local (1)

Suma y sigue

dj Servidos prestados en los demás ramos'de ja Administración
Publica (1)

3

V

Apaisada 21x16,)



Madrid, 30 de agosto de 1958. — El
Secretario de la Junta Económica (ile-
gible).

(G. C—3.799) (O.—38.021)

de los Jiaraíces, terminando a los 1.700
metros aguas arriba de dicho puente, en
término de San Fernando de Henares
(Madrid), durante el plazo de un año >
con destino a la venta al público al precio
de veinte (20) pesetas metro cúbico so-
bre carro o camión en el lugar de la ex-
tracción, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince dias
naturales, a partir del siguiente de la
inserción del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que pue-
dan presentarse en estas oficinas, sitas
en Madrid, calle de Agustín de Bethen-
court, núm. 4 (Nuevos Ministerios), y
en la Alcaldía de San Fernando de He-
ríai es, cuantas reclamaciones u observa-
ciones se estimen pertinentes contra las-
tarifas que el peticionario desea aplicar,
y cuya autorización habrá de ser otor-
gada con exención de todo impuesto.
(Ref. A. R. 55-17.)

Madrid,' 28 de agosto de 1958 —El
Ingeniero Director adjunto, César Blan-
co de Córdova.

dispuesto en los citados pliegos.
(G. C—3.859) (A—11.561)

Don , con domicilio en ....-, en
nombre propio (o en representación le-
gal de ), enterado de los anuncios
publicados para la adquisición por ese
Servicio de , y de los pliegos de
condiciones técnicas y legales que han
de regir para» la adquisición del mate-

rial mencionado, formula la siguiente
oferta, que, de ser aceptada, suminis-
traría ateniéndose exactamente a io

Al limo. Sr. Presidente de la Junta
Económica Central del Servicio de Trans-
misiones del Ministerio del Aire.—Ma-
drid.

Modelo de proposición

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Carlos Sán-

chez Malmiorca, domiciliado en L. tiSr

corial (Madrid), finca de El Campillo,
autorización para extraer i.o» metros

cúbicos de arena del cauce del rio.Gua-
darrama, en un tramo de 200 m. de lon-
gitud, comprendidos en punto situado a

partir de los 100 m. hacia aguas abajo

del puente «Moro», terminando a los 300
metros aguas abajo de dicho puente, en

térrmíno de San Lorenzo del Escorial
(Madrid), durante el plazo de un ano,

con destino a la venta al público ai pre-
cio de quince (15) pesetas metro cu-

bico sobre carro o camión en el lugar

de la extracción, se hace público por el
presente anuncio y se abre un plazo de
quince días naturales a partir del siguien-

te de la Inserción del mismo en el Bole-
tín Oficial de la provincia, a fin de

que puedan presentarse en estas oficinas,

sitas en Madrid, calle de Agustín de Be-

thencourt núm. 4 (Nuevos Ministerios),

y en la Akaldia de San Lorenzo del Es-
corial, cuantas reclamaciones u observa-
ciones se estimen pertinentes contra las

tarifas que el peticionario desea aplicar,
y cuya autorización habrá de ser otor-

gada con exención de todo impuesto.

(Ref. A. R. 54-37-) "
0 - _, .

Madrid, 26 de agosto de 1958.— El In-

geniero Director adjunto, César Blanco
de Córdova. ,

(G. C—3.798) (O.—38.024)

Taio
Concesiones

Confederación Hidrográfica del

Confederación Hidrográfica del
Tajo .

CONCESIÓN DE AGUAS PUBLICAS

Habiéndose formulado en esta Confe-
deración la petición que se reseña en la
siguiente

(G. C—3-86i)

Don con domicilio en en
nombre propio (p en representación le-

g-aj de > ), enterado de los anuncios
publicados para la adquisición por ese
Servicio de ,' y de los pliegos de
condiciones técnicas y legales que han

de regir para la adquisición del mate-

rial mencionado, formula la siguiente
oferta, que, de ser aceptada, realizaría
ateniéndose' exactamente a lo dispuesto
en los citados pliegos

Al limo. Sr. Presidente de la Junta
Económica Central del Servicio de Trans-
misiones del Ministerio del Aire.—Ma-
drid.

Se anuncia concurso público para la
ejecución de la obra «Ampliación de red
telefónica en la Escuela de Transmisio-
nes del Aire», por un importe -límite de
117.485,95 pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar a

las doce horas del día 25 de septiem-

bre de 1958, en la Jtefatura del Servicio
de Transmisiones del Ministerio del Aire
(plaza de la Moncloa).

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales podrán examinarse en ia Secre-

taría de esta Junta Económica.
Los gastos de publicidad serán satis-

fechos por los adjudicatarios.
Madrid, 30 de agosto de 1^58. — El

Secretario de la Junta Económica (ile-
gible) .

Modelo de proposición

Junta Económica Central
Servicio de Transmisiones
MINISTERIO DEL AIRE.—'E. M.

, (A.—11.559)

M íorid, 27 de agosto Je 1.950 —l-I

'iigo'uero Director adjunto, César Blan-
co de Córdova.

tG. O.—3 ..800)

Habiendo, solicitado don Manuel Her-
nández González, domiciliado en Madrid,
calle de San Isidro, núm. "3, autoriza-
ción para extraer 2.000 metros ci'bicos
de arena del cauce del río Guadarrama,
en un bramo de 300 m., contados a par-
tir de los 300 m. hacia aguas/abajo de
la desembocadura del arroyo Carceianue-
va, terminando a los 600 m. aguas aha-
jo de dicha desembocadura, en terruño
municipal de Villanueva del Pardillo*
lMadrid), durante el plazo de un año,.
con destino a la venta al público al pre-

cio de dieciocho 118) pesetas metro cú-
bico sobre carro c camión en el lugur de
i-iextracción, se hace pú'oli-o por ei pre-
sente anuncio y se abre un plazo de quin-
ce días naturales, a partir del siguióme
de la inserción del mismo en el Boletín*
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Ay.istín de Be-
thencourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios)
y en la Alcaldía de Villanueva del Par-
aillo, cuantas reclamaciones u observa-
ciones se estimen pertinentes contra las
tarifas que el peticionario de<-ea aplicar,
y cuya autorización habrá de ser otorga-
da con tvención ¿k- todo impuesto. (Ke-

fere-.icia A. R. 51-49.)

Jefatura Agronómica de Madrid
CAMPAÑA DE. ELABORACIÓN DE

(G. C—3.797)

Habiendo solicitado don Vicente Gar-
cía de Alcañiz Rodríguez, domiciliado en

Villaviciosa de Odón (Madrid), calle del
Puente, núm. 6, autorización para ex-
traer i.ooo metros cúbicos de arena del
cauce del río Guadarrama, en Un tramo

de 300 m. a partir de los 300 m. hacia
aguas abajo del camino Sacedón, en tér-
mino de Villaviciosa de Odón (Madrid),
durante el plazo de un año, con destino
a la ventanal público al precio de doce
(12) pesetas metro cúbico soore carro o
camión en el lugar de la extracción, se
hace público por el presente anuncio y se
abre un plazo de quince días naturales, a
partir del siguiente de la Inserción del
mismo en el Boletín Oficial de Va pro-
vincia, a fin de que puedan presentarse
en estas oficinas, sitas en Madrid, calle
de Agustín de Bethencourt, núm. 4 (.Nue-
vos Ministerios), y en la Alcaldía de Vi-
llaviciosa de. Odón, cuantas reclamacio-
nes u observaciones se estimen pertinen-

.tes contra las tarifas que el peticionario
desea aplicar, y cuya autorización habrá
de ser otorgada con exención de todo
impuesto. (Ref. A. R. 54"3 2-) ,

Madrid, 28 de agosto de 1958.—El
Ingeniero Director adjunto, César Blan-
co de Córdova.

ANUNCIO

Concesiones

Tajo
Confederación Hidrográfica del

(O.—38.022)

Habiendo solicitado don Eloy Marián
Damián, domiciliado en Torrejón dé Ar-
doz, autorización para extraer 1.000 me-
tros cúbicos de grava del cauce del río
Henares, en un tramo de 200 m. a partir
de los 1.500 m. aguas arriba del puente

ANUNCIO

El BOLETÍN OFICIAL de la

Próxima a iniciarse la campaña de ela-

boración de vinos en esta provincia, se
recuerda a todos los industriales bode-

gueros la obligación que tienen,

acuerdo con lo dispuesto en el articulo 13

de la Orden ministerial de 15 de julio <J

1952, de solicitar para la citada carnP d

ña la autorización anual de puesta
marcha. Dicha autorización deberán 1

teresarla de esta Jefatura Agronómica,
calle de Sagasta, núm.'27, suscribienu
los impresos correspondientes, qu<^
brán.de ser presentados antes del ciaj

del actual mes de septiembre, los cu¿

serán facilitados en estas oficinas-
El incuplimiento de lo ordenado. por

presente será motivo de sanción, ae

formidad con lo que se dispone en 1*

tada "Orden y disposiciones concordan
y las industrias para las que no lúe

citado el permiso serán consideradas
mo clandestinas. , „n gl

Madrid, 3 de septiembre de i9o°-
Ingeniero Jefe, Victorino Burgués.

K
(G. C.-3&&

provincia ie Madrid se publica

(G. C—3.804) (O—38.116)

Madrid, 21 de agosto de 1958.—El In-
geniero Director adjunto, César Blanco
de Córdova.

La apertura de proyectos a que se re-
fiere el artículo 13 del Real Decrete-ley
antes citado se verificará a las. doce horas
del primer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta días an-
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos
los peticionarios y levantándose de ello
el acta que prescribe dicho artículo, que

será sucrita por los mismos. (A. 98-S.)

Durante este plazo y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario presen-
tar en la Confederación Hidrográfica del
Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín
de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Minis-
terios), el proyecto correspondiente a las
obras que trata de ejecutar. También se
admitirán en dichas oficinas, y en los re-
feridos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que la peti-
ción' que se anuncia o sean incompatibles
con él. Transcurrido el plazo fijado no
se admitirá ninguno más en competencia
con los presentados.

Nombre del peticionario: Don Ricardo
Schoeppen Born.

Y de su representante: T>on Ricardo
Schoeppen Born.

Cíase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Dos li-

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse:

Arroyo Torrentera de la Berzosilla.
Términos municipales en que radicarán

las obras: Torrelodones (Madrid).
De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 11 del Real Decreto-ley número
33, de 7 de enero de 1927, modificado por
el de 27 de marzo de 1931 y disposiciones
posteriores concordantes, se abre un pla-
zo, que terminará a las doce horas del
día en que se cumplan treinta naturales

, y consecutivos desde la fecha siguiente,
inclusive, a la de publicación del presen-
te anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

alariamente, excepto los domingos

Don , con domicilio en ....... en
nombre propio (o en representación le-
gal de ), enterado de los anuncio^
publicados para la adquisición por ese
Servicio de * , y de los pliegos de
condiciones técnicas y legales que han
de regir para la adquisición del mate-

rial mencionado, formula la siguiente
oferta, que, de ser aceptada, suminis-
traría ateniéndose' exactamente a lo
dispuesto en los citados pliegos.

(G. C—3.860) (A.—11.560)

Al limo. Sr. Presidente de la Junta
Económica Central del Servicio dé Trans-
misiones del Ministerio del Aire.—Ma-
drid.

Los pliegos de condiciones técmca-; y
legales podrán examinarse en la Secre-
taría de esta junta Económica.

Los gastos de publicidad serán satis-
fechos por los adjudicatarios.

Madrid, 30 de agosto de 1958. — El
Secretario de la Junta Económica (ile-
gible) .

Modelo de proposición

Se anuncia concurso público para la
adquisición de «4 Juegos de Radiotelé-
fonos de V. H. F.», por un importe lí-
mite de 800.000 pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar a
las nueve treinta horas del día 23 de
septiembre de 1958, en la Jefatura del
Servicio de Transmisiones del Ministe-
rio del Aire (plaza de la Moncloa).

MINISTERIO DEL AIRE.—E. M.

Servicio de Transmisiones
Junta Económica Central

LUNES 8 DE SEPTIEMBRE
4

Tajo
Concesiones

Confederación Hidrográfica del

A.Ñ UNCIÓ

NOTA

(O.—38.0.10)

VINOS 1958-59

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones

MINISTERIO DEL AIRE.—»E. M.

Servicio de Transmisiones
Junta Económica Central

Madrid, 30 de agosto de 1958. — El
Secretario de la Junta Económica (ile-
gible)'.

Los pliegos de condiciones técn-ca* y
legales podrán examinarse en la Secre-
taria de esta junta Económica, j

Los gastos de publicidad serán satis-
fechos por los adjudicatarios.

Se anuncia concurso público para la
adquisición de «4 Centrales de teletipo
tipo B», por un importe límite de pe-
setas 325.000.

El acto del concurso tendrá lugar a
las diez horas del día 25 de septiem-
bre de 1958, en la Jefatura de Trans-
misiones del'Ministerio del Aire (plaza
de la MohciCc).,

Modelo de proposición

£

Al limo. Sr. Presidente de la Junta
Económica Central del Servicio de Trans-
misiones del Ministerio del Aire.—Ma-
drid. . . .,.

Don i con domicilio en ....... en

nombre propio (o én. representación le-

gal de ), enterado de los anuncios
publicados para la adquisición por ese
Servicio de 7, y de los pliegos de

condiciones técnicas y legales que han
de regir para la adquisición del mate-

rial mencionado, formula la siguiente
oferta, que, de ser aceptada, suminis-

traría ateniéndose exactamente a lo
dispuesto en los citados pliegos.

(G. C—3.866) (A.—11.557)



A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérsele, hace constar que po-
see'el Certificado profesional reseñado y
Hoja de compras húmero , de las
•relativas al mismo, cuyas características,
en relación con la subasta de referencia,
son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición
relativa a la Hoja de Compras presen-
tada

, de años de edad, na-
..., provincia de

* calle deresidencia en

Don ..
tural de

pesetas

mero , / en -representación de ,
lo cual acredita con ,'en posesión
del Certificado profesional de la clase D,
número , en relación con la subasta
anunciada en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, de fecha , en
el monte «Cerca de las Viñas», de la
pertenencia del Municipio de Hoyo de
Manzanares, ofrece la cantidad de

A las doce treinta horas, aprovecha-
miento apícola «Cerca Cabildo»; • insta-
lación, 10 colmenas movilistas; tipo ta-
sación, 100 pesetas anuales.

A las doce cuarenta y cinco horas,
aprovechamiento apícola «Cerca de las
Viñas»; instalación, 20 colmenas movi-
listas; tipo tasación, 200 pesetas anua-
les.

setas anuales

A las trece horas, aprovechamiento
apícola «El Ejido»; instalación, 20 col-
menas movilistas; tipo tasación, 200 pe-

La garantía provisional y definitiva
que se exigirá a los licitadores será la
de fiador solvente o personal, a tenor de
lo determinado por el artículo 79 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 enero 1953.Las proposiciones 6 plicas para optar
a cada una de las subastas referencia-
das, en pliego cerrado, con sujeción al
modelo respectivo, se.admitirán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento hasta el dís
anterior hábil del señalado para las li-
citaciones o apertura de pliegos.

En las oficinas municipales, en días y
horas laborables, están de manifiesto
los pliegos de condiciones, modelos y
'demás elementos inherentes con el'asun-
to que nos ocupa.

Si resultara desierta alguna de dichas
subastas, se celebrará la segunda al día
siguiente hábil de transcurridos diez diasx

de las primeras, a Iguales horas antes
indicadas; v, en su caso, otra tercera,
también al día siguiente hábil de transcu-
rridos diez dias de las segundas, a las
mismas horas anunciadas, con las mo-
dificaciones económicas a que hubiere
lugar, de acuerdo con la Jefatura del
Distrito Forestal.

Hoyo de Manzanares, 30 de agosto
de 1958.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.824) (0.-38.027)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
El Alcalde-Presidente de este Ayun-

tamiento
Hace saber: Aprobados los pliegos de

condiciones, tanto facultativas como eco-
nómicoadministrativas para la subasta
de los aprovechamientos forestales de los
montes números 54 y 55, para el plan
forestal 1958-59, por el presente anuncio
se sacan a pública subasta, con arreglo
a las bases de .licitación, que se hallan
expuestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante los días labo-
rables, hasta las dos de la tarde del, día
anterior a la celebración de las mismas.

Las solicitudes para tomar parte en
este concurso deberán hacerse individual-
mente, presentando pliego cerrado para
cada uno de los aprovechamientos que
puedan interesar a los rematantes, acom-
pañado de declaración de no hallarse com-
prendido en incapacidad o incompatibi-
lidad, así como/el resguardp de haber
constituido la fianza provicional, consis-
tente en un 31 P°r I0° deí precio tipo de
licitación

Los aprovechamientos que comprenden
esta subasta son los siguientes:

Pastos en Navapozas y Fuenfria, Val-
deyernó y Valcaliente, para 1.350 cabe-
zas de ganado cabrío, por un precio tipo
de 94.500 pesetas.

Pastos del tranzón de Vallelorenzo, pa-
ra 500 cabezas de ganado cabrio, por un
precio tipo de 20.000 pesetas.

Pastos para el tranzón de Las Cabre-
ras, por un precio tipo de 40.000 pese-
tas, para 1.000 cabezas de ganado ca-
brío.. ,

Pastos para el tranzón de Navahoncil
y Agregados, para 300 cabezas de gana-
do cabrío, por un precio tipo de 20.000
pesetas.

Toda proposición ha de venir reinte-
grada con póliza de tres pesetas, y las
subastas declaradas de urgencia tendrán
lugar el día 20 del próximo mes de sep-
tiembre, y horas de las ir, 11,30, 12 y
12,30, respectivamente, en la Casa Con-
sistorial de esta Villa, bajo la presiden-
cia del señor Alcalde o Concejal en quien
delegue, asistido del Secretario de la
Corporación, y en presencia del represen-
tante del Distrito Forestal.

En caso de que cualquiera de estas
subasta fueran declaradas desiertas por
falta de licitadores u otras causas, ten-
drá lugar la misma o las mismas el día
27 del propio mes, y horas señaladas an-

(G. C-3.833)

Villanueva de la Cañada, 2 de sep-
tiembre de 1958.—El Alcalde, Severia-
no Alvarez.

VILLANUEVA DE LA CAÑADA
Instruido expediente de Suplemento

de crédito a varias partidas del vigente
Presupuesto ordinario, con cargo al su-
perávit del ejercicio pasado, queda ex-
puesto al público en la Seoretaría de
este Ayuntamiento por espacio de quin-
ce días, para oír reclamaciones.

Navas del Rey, 1 de septiembre de
1958.—El Alcalde", Manuel Gallego.

(G. C-3.831) (O.-37.HÍ).

Habiéndose prorrogado para el año»
e J959 las Ordenanzas municipales

que han venido rigiendo en el año de
1958, se encuentran expuestas al públi-
co en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por el término de quince días, con el
fin de oír reclamaciones.

Galapagar, -2 de septiembre de 1958..El Alcalde (Firmado).
(G. C-3.832) ' "(O.—37.142)

NAVAS DEL REY

Instruido expediente de suplemento de
crédito con- transferencia para atender
a! pago de obligaciones cuyo detalle
consta en aquél, y con cargo -al supe-
rávit que quedó en 31 de diciembre de

..1Q57> se hace público que se halla ex-
puesto dicho expediente en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por término de
quince días, a los efectos de oír recla-
maciones.

San Martín de Valdeiglesias, 30 de
agosto de 1958.—El Alcalde-Presidente»
Juan Antonio Rlandín.

(G. C—3.795) (O.—38.023)

GALAPAGAR

Lo que se hace público para general
conocimiento.

anteriormente, y bajo las mismas condi-
ciones aprobadas para estas primeras su-
bastas.

Apertura de plicas: Se celebrará a
las doce horas del día siguiente al en
que se cumplan diez, a partir del si-
guiente al dé" la publicación de este

Presentación de proposiciones: Las
proposiciones se presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, de las diez
a las catorce horas, en días hábiles, des-
de el anuncio hasta el anterior a la ce-
lebración de la subasta.

Publicidad de expediente: El expe-
diente está de manifiesto en la Secreta-
ría del Avuntamiento.

Plazo de ejecución: Un mes

Se saca a subasta la ejecución de la
obra de pavimentación de un tramo de
la calle Postas, de esta localidad, con
sujeción al pliego de condiciones apro-
bado, por irilporte total, incluidos ho-
norarios, de ciento nueve mil ciento tre-
ce pesetas con ochenta y nueve cénti-
mos (169.113,89 pesetas).

Garantía: Provisional, el 2 por 100
del presupuesto; definitiva, el 4 por 100

de la adjudicación.

(Firma del interesado.)

A las doce horas, aprovechamientos le-
ñosos, jara, de «El Ejido», todo el moa-
te, hasta 30 septiembre 1959, cuyo vo-
lumen se ha aforado en 500 estéreos
(20.000 gavillas) de leña; tipo de ÜcL
tación 8.000 pesetas, y como precio ín-
dice —a los efectos de la norma décima
O. M. 4 octubre 1952—, el de 10.000

pesetas, salvo disposición posterior de
la Superioridad. Estos aprovechamientos
no figuran clasificados en grupo alguno

v no es preciso el requisito antedicho.
A las doce quince horas, aprovecha-

miento apícola «Los Atlllos»; instalación,

45 colmenas movilistas; tipo de tasa-

ción, 450 pesetas anuales.

LOZOYA

Por acuerdo de este Ayuntamiento, y
en virtud de la autorización que tiene
concedida por el excelentísimo señor 'Mi-
nistro de la Gobernación, se anuncia pú-
blica subasta de las parcelas que se ha-
llan comprendidas en el plano parcelario
y de urbanización de la colonia veranie-
ga «La Fuensanta», pertenecientes a los
Propios de este Ayuntamiento «Peña
Hueca y Otros», tranzón «Las Cues-
tas», para su construcción en hoteles, sin
que puedan dedicarlas a otros usos.

La subasta se celebrará en el Salón de
Actos de este Ayuntamiento al día si-
guiente hábil de, transcurridos también
veinte hábiles de su inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia, a las do-
ce horas, bajo' la presidencia del señbr
Alcalde o Concejal en quien delegue,
con asistencia del Secretario de la
Corporación, que dará fe del acto.'

Las parcelas objeto de esta subasta
son las comprendidas con los números
108 y 182, que constan de 1.600 y 2.715

metros cuadrados, aproximadamente. La
primea linda: al Norte, carretera de
Navafría (Segovia); Este, Lucio Arnay;
Sur, con la parcela número 111, y Oes-
te, Encarnación Arevalillo Tapias. La.
segunda linda: al Norte, calle; Este,
con la parcela número 183; Sur, carre-
tera de Navafría (Segovia), y Oeste, con•a parcela número 181. Y el tipo de ta-
sación de cada una de las parcelas des-
critas es de tres pesetas metro cuadrado.

Los licitadores acompañarán el res-
guardó de haber depositado en Arcas
municipales el 5 por 100 del tipo de ta-
sación, sin cuyo requisito no será ad-
mitida ninguna proposición.

Las plicas para tomar parte en esta
subasta serán ajustadas al modelo que

* publica en el pliego de condiciones
<lue se halla de manifiesto en la Secre-
taria de este Ayuntamiento y. fueron pu-
blicados en el Boletín Oficial de la
Provincia del día 2 de agosto y 17 demayo del corriente año, números 184 y
118, respectivamente, y se presentarán
individualmente, bajo sobre cerrado, !a-

\u25a0 ado y debidamente reintegrados- con
arreglo a la vigente ley del Timbre, seis

Pesetas (6), en la Secretaría de este

juntamiento, todos los días hábiles yoras de oficina, desde el momento en
|"e aparezca inserto este anuncio en el
ooLETm Oficial de la provincia, hastaas trece horas del día anterior a la ce-
doración de la subasta, los cuales ven-

\u25a0 a, acompañados de una declaración
su

?" la que e* imitador afirme, bajo
j-,resPonsabilidad, no hallarse'compren-

den ninguno de los casos 4.° y 5.
0 del

«^amento de Contratación de 'las Cor-
aciones Loca]es

mar' * astos e anuncios, reintegro for-

Cum
dd exPediente, confección de'do-

choems -°S
' títulos de Propiedad, Pere-

ceas'
aIes y todos los demás que sean- sonados con motivo de esta subasta

LUNES 8 DE SEPTIEMBRE

(O.—38.026)

Modelo de proposición

, nu-

de 195*.

M1RAFLORES DE LA SIERRA
AYUNTAMIENTOS

serán de cuenta del adjudicatario o ad-judicatarios.
Lozoya, a 29 de agosto de 1958.—ElAlcalde, Flavlo Sanz
(G. C—3.826)

(G. C—3-793) (O.—38.025)

La Corporación Municipal que presido,

en sesión del día 25 del actual, acordó
aprobar y elevar a Proyecto el Antepro-
yecto de Presupuesto municipal extraor-

dinario formado para realizar la obra de

cincuenta y dos viviendas de renta limi-
tada, grupo 2.0, 3. a categoría, cómo.En-
tidad constructora, acogida a los bene-
ficios que concede la Ley de 15 de julio
de 1954, P°r la Delegación Provincial
del Instituto Nacional de la Vivienda.

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 696-2
de la ley de Régimen Local, texto refun-
dido de 24 de junio de 1955. pudiendo
ser examinado y formular reclamaciones
y observaciones durante el plazo de quin-
ce días hábiles, admitiéndose las que se
presenten por las personas especificadas
en el artículo 683, núm. 1, y por las
causas señaladas en el párrafo tres del
artículo 696, anteriormente citado.

Miraflores de la Sierra, a. 25 de £.gos-

to de. 1958.—El Alcalde-Presidente (Fir-
mado).

HOYO DE MANZANARES
Al siguiente día hábil de transcurridos

veinte, también hábiles, a partir de lapublicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, bajo mi pre-
sidencia o Concejal en quien delegue, en
esta Casa Consistorial tendrá lugar la
apertura de pliegos que contengan pro-
posiciones para las siguientes subastas:

A las diez horas, pastos de todo el
monte «Los Atillos», menos seis hectá-
reas por repoblación de frondosas, hasta
31 marzo ig59<

para 268 reses lanares y
140 cabrío, bajo el tipo de tasación de
3.000 pesetas.

A las diez y media horas, pastos de
«Cerca Cabildo», todo el monte, año fo-
restal de 1958 a 1959, para 126 reses
lanares, 88 cabrío, 20 vacuno y tres ma-~
yor, bajo el tipo de tasación de 3.300
pesetas.

A las once horas, pastos de «El Eji-
do», todo el monte, hasta 30 septiem-
bre 1959, para 200 reses lanares, bajo el
tipo de tasación de 2.000 pesetas.

A las once y media horas, aprovecha-
mientos leñosos, encina, de «Cerca de ias
Viñas», todo el monte, hasta 30 septiem-
bre 1959, cuyo volumen se ha aforado
en 70 metros cúbicos de leña gruesa y
J2.000 estéreos de ramaje, clasificados en
el Grupo 3.0 de la Norma i.» O. M. 4
octubre 1952; tipo de licitación, 40.000
pesetas, y como precio índice —a los
efectos de la norma 10.a de la' Orden
ministerial precitada—, el de 50.000 pe-
setas, salvo disposición posterior de la
Superioridad. Los. licitadores deberán
hallarse provistos del Certificado profe-
sional de clase D y Hojas de compras
de los anexos al mismo, existiendo obli-
gación por pa-rte de los proponentes de
presentar a la Mesa que ha de realizar
la adjudicación, en el acto de la subasta,
ambos documentos aquí mencionados,
sin cuyo requisito serán desestimadas las
ofertas, El Certificado profesional podrá
ser sustituido por testimonio del mismo.

Las proposiciones se ajustarán al si-
guiente

; con

Aranjuez, 3 de septiembre de 1958. —j-

El Alcalde (Firmado).
(G. C—3.835) (O.-37.144)

ARANJUEZ

(0.-37-H3)

Solicitada por don Miguel Montes-
Cayón la devolución de la fianza cons-
tituida para garantizar las obras 'rea-
lizadas en el Campo Municipal de De-
portes, como contratista de las mismas,,
se concede el plazo de quince días há-
biles, a contar del siguiente al de la
publicación de este edicto en el Boletín.
Oficial de la provincia, para que pue-
dan presentar reclamaciones quienes cre-
yeren tener algún derecho exigible al
adjudicatario.

(O.-37.145)'(G. C-3.836)

Aranjuez, 3 de septiembre de 1958.—El Alcalde (Firmado).

Se expone al público, para alegacio-
nes y reparos, y por plazo de ocho días
hábiles, a contar del siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, el pliego de
condiciones aprobado para la obra de pa-
vimentación ,de un tramo de la calle
Postas, de esta localidad.

Designo como fiador a don

a de

v

b) Saldo existente en la Hoja de
Compras en el día de la fecha de ía su-
basta



JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA2. —Aprobar documentos de pago y

gastos, importantes 336 y 40 pesetasjjcon
cargo al concepto 58. >

Colmenar de Orej t. 23 de agosto de
1958.—El Secretario, C. Hurtado.

(G. C—3.825)
edicto

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada en el juicio ejecutivo, seguido a
instancia de «Comercial Vespa» (Socie-
dad Anónima), contra Industrial Eno-
lógicá "Sevillana Rodfer, en reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta
en pública subasta, por primera vez,
una moto «Vespa»; una báscula, mar-
ca «Claudio Ortega», y un aparato de
radio, marca «Sum», por el tipo de once
mil doscientas pesetas, precio de su ta-
sación; cuya subasta tendrá lugar, do-
ble y simultáneamente, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del, General Castaños, número uno t y
en la del de igual clase de Sevilla que
corresponda, el día veintisiete de sep-
tiembre próximo, a las once y media
de su mañana; previniéndose a los lici-
tadores :

Primero
Que el tipo del remate es el expre-

sado, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de ese
tipo. ,'-'.'

Segundo
Que' para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente el diez
por ciento del indicado tipo;- sin cuya
consignación no serán admitidos; y -

Adjunto resguardo de fianza provisio-
nal y declaración de capacidad.

Localidad y fecha (en letra).
(Firma del proponente.)

Aranjuez, ele septiembre de 1958. —
El Alcalde (Firmado).

(G. C.—3.836 bis) (O.—37.146)

ALGETE
Al día siguiente hábil de haberse cum-

plido los veinte días hábiles, contados
desde el siguiente hábil en que aparez-
ca el anuncio en el Boletín Oficial de
esta provincia, se celebrará _en esta
Casa Consistorial, bajo mi presidencia
o Concejal en quien delegue, a las doce
horas, la subasta de los pastos de oto-
ño e invierno del «Soto», y a las trece,
la de los pastos de las «Huelgas», bajo
el tipo de tasación de trece mil y die-
cisiete mil pesetas, respectivamente.

Los pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, de las diez a las catorce
horas, donde podrán presentarse las pro-
posiciones, en pliegos cerrados, con su-
jeción al modelo que se indica, reinte-
gradas con arreglo a la ley del Timbre,
acompañando el resguardo de la fianza
provisional, declaración de capacidad v
compatibilidad y un documento que acre-
dite la personalidad, en las horas antes
citadas, todos los días hábiles, desde el
siguiente, también hábil, en que aparez-
ca el anuncio en el Boletín Oficial de
esta provincia, hasta el día anterior há-
bil al de la celebración de la subasta.

La fianza provisional es el 3 por 100
del fipO de tasación, o sea, 390 y 510
pesetas, respectivamente, y la defintiva,
el 6 por 100 del valor de la subasta.

El disfrute de los pastos será desde
la adjudicación definitiva hasta el último
día de febrero de 1959, inclusive.

En el caso de quedar desierta alguna
de estas subastas, se celebrará una se-
gunda a los diez días siguientes hábi-
les, en el mismo sitio, forma, hora, tipo
y condiciones.

, de años dé edad, es-
, profesión , con domici-
., calle , núm , Do-

cumento de Identidad núm. :'....., Em-
presa con carnet de responsabilidad nú-
mero , en nombre propio (o en re-
presentación de ), enterado del
anuncio de la subasta para la obra de
pavimentación de la calle Postas, tra-
mo Abastos-San Pascual, y conocidas
las condiciones facultativas y económico-
administrativas fijadas para esta obra,
se compromete a ejecutarlas, con su-
jeción a tales condiciones, por la canti-
dad de (en letra).

Don
tado .
lio en

anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, teniendo en cuenta que to-
dos los plazos y fechas se entienden re-
feridos a días háhiles.

Modelo de proposición: Las. proposi-
ciones, reintegradas con timbre del Es-
tado de seis pesetas, se ajustarán al si-
guiente modelo:

Tercero
Que el depositario de los expresados

bienes embargados es don Segundino
Rodríguez Redondas, representante de
la ejecutada, domiciliada en Sevilla,
Júpiter, jiúmeros quince y dieciséis.

Dado en Madrid, a veinticinco dé
agosto de mil novecientos cincuenat y
ocho. —El Secretario, firmado: José de
Molinuevo. — El Juez de primera ins-
tancia, firmado: Miguel Granados.

(A.—11:581)

de 1958

, mayor de edad, vecino deDon
, provincia de , calle , nú-

mero , según acredita con el docu-
mento , se obliga a cumplir el plie-
go de condiciones que ha de regir de
base en la subasta para el aprovecha-
miento de los pastos de otoño e invier-
no de! prado propiedad del Ayuntamien-
to de Algete denominado , ofrecien-
do la cantidad de pesetas
céntimos (en letra) — El

Los pliegos de condiciones facultativas
y económico-administrativas, por que
se habrán de regir dichas subastas, se
hallan de manifiesto al público en la'Se-
cretaría de este Ayuntamiento, para ser
examinados por quien lo desee.

Para tomar parte en las subastas será
condición necesaria constituir en Arcas
municipales, en concepto de fianza, unacantidad equivalente al 5 por 100 de los
tipos de licitación señalados.

Las proposiciones se formularán en so-
bres cerrados, ajustándose al modelo que
se adjunta en el pliego de condiciones
económico-administrativas, y debidamen-
te reintegradas, pudiendo presentarse
cualquier día hábil en la Secreatría has-
ta cinco minutos antes de dar comienzoa cada una de las mismas.

Caso de no tener efecto alguna de lassubastas anunciadas, se celebrará una
segunda el día 29 del mismo mes y bajolas mismas condiciones.

Garganta de los Montes 31 de agosto
de 1958.—El Alcaide (Firmado).

(G. C—3.822) _ (O.—34.029)

El aprovechamiento tendrá efectos des-
de 1 de octubre próximo hasta 30 de sep-
tiembre de 1959.

A las once horas, la de pastos d'el mon-
te «Cañadillas y Cañizuela», con apro-
vechamiento para 500 cabezas de ganado
lanar y 20 vacuno, bajo el tipo de lici-
tación de 14.000 pesetas .

A las doce horas, la de pastos de la
«Dehesa Boyal», con aprovechamiento
para 50 cabezas de ganado vacuno, bajo
el tipo de licitación de. 6.650 pesetas.

A las doce horas y media, ia de pas-
tos del monte «El Cañuelo», con apro-
vechamiento paca ganado lanar y 12 ca-
bezas de ganado va«uno con una edad
inferior a dos años,'bajo el tipo de Tí;'*-
tación de 4.000 pesetas.

GARGANTA DE LOS MONTES
El día 23 de septiembre próximo, cum-

pliendo acuerdo de esta Corporación se
celebrarán en este Ayuntamiento, bajo
mi presidencia o concejal en quien dele-
gue, las siguientes subastas de pastos
de los montes de Propios de este Mu-
nicipio :

, A las once horas, la de pastos del
monte «Dehesa ds Majafrades», bajo el
tipo de tasación de 2.880 pesetas

A las doce horas, la de 'eñas del mon-
te «Dehesa Boyal», aforado en 150 me-
tros cúbicos de ¡eña de avellano, bajo el

(G. C—3.834) (O.—37.147)

SOMOS1ERRA
El día 27 de septiembre próximo se

celebrará en este Ayuntamiento, bajo mi
piesidencia o conc-cial en quien delegue,
tas siguientes subastas de pastos y ie-
ñas muertas de avellano de los montes
de este Municipio-

, a
proponeri||

Algete, i de septiembre de 1958. —El
Alcalde (Firmado). Audiencia Territorial de Madrid

En la causa procedente del Juzgado
número 12, de esta capital, seguida con-
tra Jaime Castro Valiño y Gregorio
Ruiz Martín, por hurto, la Sección Ter-
cera de esta Audiencia Provincial hadictado con fecha 27 de agosto de 1958el siguiente proveído: Se suspende por
él plazo de dos años la aplicación dete pena de privación de libertad ae un
año de presidio menor impuesta en esta
causa al procesado en ella. Gregorio
Ruiz Martín, por sentencia firme fecha
20 de febrero último, quedando subsis-
tentes los demás pronunciamientos que

Solar, en esta capital, en ]a llama-
da «Ciudad Jardín de Prensa y BellasArtes y Altos del Hipódromo», que es
una parcela interior. Linda: al Norte
en línea de veinte metros sesenta cen-
tímetros, con hotel del señor Duque;
derecha, entrando u Oeste, con Canal
de Isabel II, en cuatro rectas: tres me-
tros setenta centímetros, tres metros
treinta centímetros, tres metros cin-
cuenta centímetros y seis metros; iz-
quierda o Este, en línea de catorce me-
tros ochenta centímetros, con finca nú-
mero* nueve de la calle de Balbina Val-
verde, y fondo o Sur, en línea de doce

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera-instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de procedimiento ju-
dicial sumario, promovidos a instancia
de don Aristarco Sánchez Lumbreras
representado por el Procurador señor
Feijóo, contra don Ricardo Duque Fer-»
nández Pineda, se anuncia a la venta
en pública subasta, por primera vez, de
las siguientes:

Que para tomar parte en el acto de

berán consignar previamente, en •

mesa del Juzgado o en el establee
miento público destinado al efecto, un

cantidad igual, por lo menos, al oiez

por ciento efectivo del referido tipo, * -
cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos. y la certificación de

Registro, a que se' refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y un°

la ley Hipotecaria, estarán de manitic ¡s-

to en Secretaría; que se entenderá q

todo licitador acepta como bastante -
titulación, y que las cargas o gravj
menes anteriores v los oreferentes
los hubiere, al crédito del actor, conr-
-nuarán subsistentes y sin cancelar,
tendiéndose que el rematante los acey-

ta y queda subrogado en la respon-

metros noventa centímetros con u
de doña Alfreda Calais. L* «3^£lineas comprenden--una. superficie Tdoscientos cincuenta y cuatro m tquinientos catorce .milímetros cuad™ 8

dos, equivalentes á tres mil doscient^setenta y ocho pies, catorce centésimade pie cuadrado. Consta inscrita" »nRegistro de la Propiedad del Norte A
esta capital, al folio 163 del libro i\-del archivo, 385 de la Sección '2 a 'fin3

ca número 8.580, inscripción" 1.» ' pe
"

tenece la finca descrita a don RicardoDuque Fernández: de Pinedo, por compra a la Sociedad General de Edifica"ción Urbana (S. A.), según escrituraotorgada en esta capital el diez de ene-ro de mil novecientos cuarenta y siete
ante el Notario que fué de la misma don
Jaime Martín de Santa Olalla y Es-querdo, _ ,.

Tasado dicho solar en la suma deciento quince mil pesetas.
Urbana.—Casa hotel, en esta capital

zona de Extrarradio, con fachada prin-
cipal a la calle de Balbina Valverdenúmero once antiguo y trece moderno'
antes calle A, de la Ciudad Jardín dePrensa y Bellas Artes, cuya finca laconstituyen las parcelas sesenta y dos
y sesenta y tres del plano parcelario.
Consta la edificación de planta de sí-
tanos, con dormitorios, despensas la-
vadero y carbonera; planta baja,' con
vestíbulo, hall, despacho, servicios, des-
pensa y cocina; planta principal, con
cuatro dormitorios, sala y baño; plan-
ta torreón, para estudio y.cubiertas de
madera qon teja curva. Linda todo el
inmueble: por su frente o fachada prin-
cipal, cpn^ la citada calle dé Balvina
Valverde, en recta de diecisiete metros
cincuenta y un centímetros; por la de-
recha, entrando, en línea de veintinue-
ve metros quince centímetros, con fin-
ca de don Amable Luis Mansaru, y en
catorce metros sesenta y cinco centí-
metros, con terrenos de "la Sociedad
General de Edificación Urbana; por la
izquierda, entrando, en recta de vein-
tiún metros, con la calle B, y en veinte
metros sesenta centímetros, con terre-
nos de la Sociedad General de Edifi-
cación Urbana, cuyas dos líneas se
unen por otra de cinco metros, que
forman ángulos rectos, y a partir de
aquélla se ensancha la figura de esta
finca también en cinco metros, y por
el fondo o testero, en tres líneas: de
siete metros cuarenta centímetros, siete
metros veinte centímetros y siete me-
tros sesenta centímetros, con la acequia
de riego del Canal de Isabel II. Den-
tro de los referidos linderos se com-
prende una superficie plana horizontal
de ochocientos sesenta y seis metros
ochenta y tres decímetros cuadrados,
equivalentes a once mil doscientos no-
venta y tres pies cuarenta y cuatro cen-
tímetros de pie cuadrado, de cuya su-
perficie ocupa la edificación ciento un
metros cincuenta y dos decímetros cua-
drados, destinándose el resto a jardín
y expansión de esta finca. .

Tasada en la suma de un millo
cientas cincuenta mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores

el día .diecisiete de octubre próx

Que para su remate, que tend
gar en este Juzgado, se ha se:

las doce horas

no cubran dicho tipo

Que el tipo de subasta será el de ta-

sación, no admitiéndose posturas que

LUNES 8 DE SEPTIEMBRE

FOMENTO

JUZGADO NUMERO £

Modelo de proposición

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

tipo de licitación de 6.000 pesetas, y
como precio índice, él de 7.-500 pesetas.

v, c—3.82 i

Los pliegos de condiciones, tanto fa-
cultativos como económicos, se hallan
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, todds los días labora-
bles, para su examen.

Scmr sierra, 2;:; de agosto de 1958. —El
Alcalde (Firmado)

(O.—38.028)

COLMENAR DE OREfA/
Extracto de los acuerdos adoptados por
la Comisión Permanente en la sesión or-

dinaria de 19 de agostó de 1958

la misma contiene, y cítese a dicho pe-
nado, con los apercibimientos legales,
para que en el siguiente día hábil al en
que se Heve a cabo su citación, y hora
de las diez v media de la mañana, com-
parezca ante este Tribunal para la prác-
tica de las diligencias prevenidas en el
artículo séptimo de la indicada Ley de
17 de marzo de 1908,. verificada la cual
y con su 'resultado dése cuenta para
acordar lo demás que proceda.

Y para llevar a efecto la notificación
y citación ordenada al penado Gregorio
Ruiz Martín, por medio del Boletín
Oficial de la provincia, expido la pre-
sente cédula en Madrid, a 2 de agosto
de 1958.—El Oficial de Sala, por ha-
bilitación (Firmado).

(G. C—3.820)
GOBERNACIÓN

i.—Aprobar cuentas de gastos, im-
portante» 3.384,50, 913,85, 1.273,60,
1-477.99, IIX,35, J-830,55, ?«39°> 25>
8io,lo y 585,21 pesetas, con cargo, res-
pectivamente, a los conceptos 65 y 73.

(B.—4.864)

6
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PROVIDENCIAS JUDICIALES



Segunda .

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de ciento cincuenta mil pesetas,
pactado en la escritura dé constitución
de hipoteca, y no se admitirán postu-
ras que no cubran el expresado tipo.

Primera

(A.—11.580)

pital, que insta el Procurador señor
Zuiueta y Cebrián, en nombre de don
Benedicto García de Mateos, contra
don Rufino Ramos Manrique, se cita a
este último, a fin de que el día diez
del actual mes de septiembre, a las do-
ce horas, -comparezca ante dicho Juz-gado, sito en carrera Sari Francisco,
número diez, tercero, a prestar confe-
sión judicial, bajo juramento Indecisorio.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, .expido la pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a cuatro de septiembre de
mil novecientos cincuenta y ocho.—El
Secretario (Firmado). — Visto bueno:
El Juez municipal (Firmado).

Para dicha subasta se señala el día
veintisiete del próximo septiembre, alas doce horas de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito enGeneral Castaños, número uno, piso
tercero, bajo las condiciones siguien-

Cri camión, marca «Federal», ma-tricula de Madrid, número 56.360, connumero de motor 544929 y chasis nú-mero A. V. 234, de tres toneladas, yae 22 HP de fuerza, con caja de ma-
dera y cabina metálica, muy deteriora-
do y usado.

dona Teresa López Iglesias, sobre pagoae cuatro mil ciento veintiuna pesetas
veinticinco céntimos de principal, inte-reses y costas, se anuncia por terceravez la venta, en pública subasta, lo
siguente:

Tercera
Los autos y la .certificación, a que se

refiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria,
se hallan de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta
como bastaste la titulación. •

Esta subasta tendrá lugar sin suje-
ción a tipo, pero los licitadores debe-

-rán consigrfar previamente en la Secre-
taría de este Juzgado el diez por cien-
to de la suma de veintidós mil quinien-
tas pesetas, que sirvió de tipo para la
segunda,_ y sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Primera

(C—15.826)

Y para su inserción en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de esta provin-
cia, a fin de que sirva de emplazamien-
to en forma a don Gabriel Fernández
Matías, cuyo domicilio y actual para-
dero se desconocen, expido la presente
.en Madrid, a once de agosto de mil
novecientos cincuenta y ocho.—.El Se-
cretario. Licenciado José Torres.

forma

El Juzgado de primera instancia nú-
mero ocho, de ésta capital, .en provi-
dencia dictada en once del corriente mes
ha admitid? la demanda de juicio decla-
rativo de mayor cuantía promovida por
don José Antonio Grarcía Vizcaíno con-
tra el Ministerio Fiscal y don Gabriel
Fernández Matías, sobre rectificación
de la inscripción de nacimiento del me-
nor que en ella figura con los nombres
v apellidos de José Antonio Fernández
Pozuelo, de cuya demanda se ha con-
ferido traslado al Ministerio Público y
al don Gabriel Fernández Matías, a fin
de que en el término de nueve días com-
parezcan en los autos, personándose en

JUZGADO NUMERO 8

MEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Madrid, veintisiete de agosto de mil
novecientos cincuenta y ocho.—El Se-
cretario, Jpsé Gómez de la Torre.—El
Juez de primera instancia, firmado:
Jacinto García-Monge.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes —si ¡os hubie-
re—, al crédito de la actora, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Cuarta

! (A.—11.582)

TALAVERA DE LA REINA

(A.—11.577)

Y para que conste, y su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, expido el presente, que firmo, con
el visto bueno del señor Magistrado
Juez, en_el lugar y fecha expresado;-re-
pito fe. —El Secretario, P. S. (Firma-
do).: —Visto bueno: El Magistrado J|uez
de primera instancia (Firmado).

Dado en Madrid, a treinta de agosto
de mil novecientos cincuenta y ocho. —Jacinto García Monge. — El Secretario,
P. S., Víctor Fernández.

Segunda
El referidq vehículo se encuentra de-

positado en poder de don Isabelo Sán-
chez Belmonte, vecino de Villanueva de
la Serena, y a disposicón del Juzgado
de primera instancia de dicha ciudad,
que también tramita autos ejecutivos
contra doña María Teresa López Igle-
sias.

Que los bienes embargados se en-
cuentran depositados en poder deb de-
mandado, calle de Uruguay, número
uno,' taller.

cera persona

Que para tomar parte en la subasta
es requisito indispensable consignar el
diez por ciento del precio del avalúo.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación, y que el remate podrá
hacerlo en la condición de ceder a ter-

Hago saber: Qué en este Juzgado se
tramita proceso de cognición, instado

por don Mariano Pes Lamencá/en con-
tra de don Rufino Sánchez Dorado, so-
bre pago de te-es mil cien pesetas, y en
ejecución de sentencia, por primera vez
y en pública subasta, se sacan a la
venta los bienes que se dirán, y por
el precio de tasación, la que tendrá lu-
gar el próximo día uno de octubre, a
a las doce de la mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Bravo Murillo, número tres-
cientos cincuenta y siete, bajo las con-
diciones de:

EDICTO

Don Bernardino . Hernández Biázq^.iez,
Juez municipal número veinticuatro,
de Madrid.

(A.—11.584)

Una máquina de imprimir, cilindrica,
tipo minerva, marca «Rodes», de folio,
con dos rodillos, en ocho mil pesetas.

Dado en Madrid, a treinta de junio
de mil novecientos cincuenta y ocho.—
El Secretario (Firmado). —±M\ Juez
municipal (Firmado).

guiente

'Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita procedimiento sumario a] am-
paro del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, a instancia del
Procurador don Fernando Pinto Gó-
mez, en nombre de doña Osoria Casa-
do Rodríguez, contra don Francisco
Boluda Dato, sobre reclamación de un
crédito hipotecario de cincuenta mil pe-
setas, intereses legales, gastos y cos-
tas, presupuestas en seis mil pesetas;
y por providencia de ejsta fecha, he
acordado sacar a la venta en pública y
primera subasta la finca hipotecada si-

veinticuatro, de esta capital

EDICTO

Don Jacinto Gareía-Monge y Martín,
Magistrado-Juez de primera instancia
número veinte, y accidentalmente del

Dado en Talavera de la Reina
de agosto de 1958

(G. C—3.841)

Y para que sirva de notificación al
expresado condenado, Juan Carrera Pa-
juelo, se manda publicar el presente en
los «Boletines Oficiales» de las provin-
cias de Madrid y Toledo.

a 30

Por el presente edicto, dimanante de
la ejecutoria del sumario núm-. 82, de
1955, por el delito de estafa, contra Juan
Carrera Pajuelo, vecino de Madrid, con
domicilio en la calle del Conquistador,
número 8, y de quien se ignora su ac-
tual paradero, se ha acordado publicar
el presente, haciéndole saber al mismo
que la lima. Audiencia Provincial de
Toledo dictó sentencia con fecha 17 de
julio de 1958, declarada firme por auto
de 28 del mismo mes y año, condenán-
dole, como autor 'responsable de un de-
lito de estafa, en cuantía comprendida
entre 500 y 10.000 pesetas, sin circuns-
tancias, a la pena, mutuamente acepta-
da, de tres meses de arresto mayor, con
la accesoria de .suspensión de todo car-
go público, profesión u oficio y dere-
cho de sufragio durante el tiempo de la
condena; a que en concepto de indem-
nización satisfaga a las perjudicadas las
cantidades de 1.620 pesetas a Agustina
Alcalde y 411 pesetas con 55 céntimos
a Eusebia Barbera, y al pago de las cos-
tas procesales.

edicto

Don Fernando Chávarri Revuelta, J|uez
municipal de esta ciudad, en funcio-
nes de instrucción del Juzgado de ins-
trucción de Talavera de la Reina y
su partido; por licencia del propieta-
rio.

(B.—4.870)

Una radio amplificadora «Philips», yfl°s aparatos magnetofones.
tuya subasta tendrá lugar en este

Jugado, sito en la calle del General
glanos, número uno, 'el día diez deoctubre próximo, a las once de su ma-
"^a;- previniéndose:

dehf^ Para tomar Parte en la subastaoeran consignar previamente los lici-uores que i0 ¡ntenten, en la mesa del
í "gaQ° ° en el' establecimiento desti-
lo al efecto, una cantidad igual, poro menos, al diez por ciento del indiwao tipo.

no se admitirán posturas que
rpW j

las dos terceras partes rielreí*'do tipo; y
We los muebles embargados y que

suoastan se hallan depositados en
<kJ?A- don Enrique Raúl Aguado,
oC e del demandado, en la casa
n¡da T Cincuenta y nueve de la ave-

Y
e José Antonio, de esta capital.

ción íír£l SU inserción, con Ja antela-
rrx oFI,nima de ocho días > en el BoT-£-
d PrfJ^ de esta Provincia, expido
ñor ji„. ' Con el visto bueno del se-

de m-i
eD Madrid > a d°s de septiem-

El SerJl ?0vecientos cincuenta y ocho.
El iS*"».(Firmado) .—Visto bueno:dfi Pernera instancia (Firmado).

(A.—11.583)

En virtud de lo acordado, en provi-
dencia del día de hoy, dictada -por el
señor don Vidal Morales Garrido, Juezde primera instancia del número once,
de esta capital, con jurisdicción prorro-
gada en el del trece, de la misma, en
autos ejecutivos, promovidos por «Gri-&o» (S, A.), representada por el Pro-
curador señor Puig, contra don JuanAntonio Oggerín Weidus Chat, sobrepago de pesetas, se anuncia por medio
del presente la venta, por segunda vez,en pública subasta y por la cantidad de

mu setecientas cincuenta pese-
tas, los bienes muebles embargados,
siguientes: -

EDICTO

CEDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el se-
ñor don Antonio García-Peñuela y Lom-
bardero, Jiuez del Juzgado municipal
número diecinueve, de esta capital, en
el proceso de cognición número seis-
cientos, de mil novecientos cincuenta y
siete, sobre resolución de contrato del
piso cuarto, número cuatro, de la calle
Lavapiés, número treinta, de esta ca-

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Carlos Nell, cuyas demás circuns-
tancias personales se ignoran, conductor

Publicación. — Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando celebran-
do audiencia pública en el Juzgado el
mismo día de su fecha. —Doy fe._Cel-
so Dema (rubricado).

Fallo: Que debo condenfir y condeno
a Carlos Nell a la pena de 50 pesetas
de multa; a que abone al perjudicado
la suma de 500 pesetas en concepto de
indemnización, y al pago de las costas
del juicio, cuyo importe se le hará saber
tan pronto sea firme la presente senten-
cia, que se notificará al condenado por
edicto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.- —- Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Felipe Gon-
zález Baza.

autos,

Sentencia.—En Madrid, a 26 de junio
de /1958. —El señor don Felipe Gonzá-
lez Baza, Juez titular del Juzgado mu-
nicipal núm. 13, habiendo visto el pre-
sente juicioverbal de faltas, seguido por
daños contra Carlos Nel) cuyas demás
circunstancias personales no constan de

En, el expediente de juicio de faltas
número 181, de 1958, seguido por da-
ños contra Carlos Nel, cuyas demás cir-
cunstancias personales se ignoran, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y fallo dicen:

JUZGADO NUMERO 13

g- EDICTO

sta fechtUd de Providencia dictada con
k-Mono? fX\el Sefior don Jacinto Gar-
k Pr¡m£ y

;™ art; n- MaSistrad°., Juez
Sta cap:^. lnstancia número veinte, de

sí ?n los autos de 3 u'cio eje-
Pas cual pP ldos a instancia de don
>or e] peores Sánchez, representado

d^°Uoador seftor Gómez Díaz,
M°n Gonzalo Arete Aguado v

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado —sito

Sobre esta parcela se está constru-

yendo un hotel de tres plantas; la plan-
ta baja o primera tiene garaje, come-
dor, sala,v cocina, despensa, aseo y ves-
tíbulo; la planta segunda tres dormi-
torios, cuarto de baño y terraza, y la
planta tercera tres dormitorios y tei ra-
za. Comunicándose las tres plantas por
una escalera interior. Tiene una super-
ficie de ciento ochenta metros cuadra-
dos. La superficie edificada en planta
baja es de noventa y seis metros dieci-
séis decímetros cuadrados, y la tota-

lidad de las tres plantas es de doscien-
tos feres metros sesenta decímetros cua-
drados.

Parcela de terreno, en esta capital, y
su calle de Clavileño, sin número. Lin-
da: por su frente, al Norte, en. línea
de 15 10 metros, con la calle de su si-
tuación; izquierda, en línea de 12 me-
tros y 8,10 metros, con medianería
mancomunadas de otra parcela propie-
dad del hipotecante, y por el fondo o
derecha, entrando, al Oeste, en línea de
3,90 metros y 20,18 metros, con fincas
de los señores Corredor.

LUNES 8 DE SEPTIEMBRE

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 13

TUZGADO NUMERO 24
Bienes que se subastan

Notificaciones de sentencia

Finca

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 19JUZGADO NUMERO 20

en la calle del General Castaños, nú-mero uno—-, el día quince de octubre
próximo, y hora de las once, bajo las
condiciones siguientes:

hTdad de los mismos, sin destinarse a

su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a doce de agosto
¿e mil novecientos cincuenta y ocho.—
El Secretario, P. S. (Firmado). — El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—IJ.578)

7

I Que para tomar parte en Ja subasta¡ deberán los licitadores conslgnai pre-
I viamente, en la mesa del Juzgado o es-
I tablecimiento destinado al efecto el
¡ diez por ciento de la citada suma," sin
¡ cuyo requisito no serán admitidos.



En juicio verbal de faltas, seguido en.
este Juzgado municipal núm. 25, de Ma-
drid, y sito en Puerto de Monasterio, nú-
mero\i, del Puente de Vallecas, coa el
número 97, de 1957, por hurto, cortr-a
José Iglesias Alvarez, de denuncia for-
mulada por Vicente Campos Ruiz, de
treinta y tres años, soltero, ferroviario,
hijo de Práxedes y de Antonia, cuyo ac-
tual domicilio y paradero se descono-
cen, se dictó sentencia con fecha 2 de
junio actual, absolviendo al denunciado
José Iglesias Alvarez, declarando de ofi-
cio las costas del presente juicio.

Y para que conste de notificación al
denunciante Vicente Campos Ruiz, y su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, firmo el presente en Madrid,
a 20 de junio de 1958

Y para que así conste y sirva de no-
tificación a dicho Santos por medio de
edictos en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido la presente en Madrid,.
a i.° de julio de 1958.

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

En el expediente de juicio verbal defaltas, seguido en este Juzgado con elnúmero 1.014, de 1957, por lesiones con
tra otros y Santos Rodríguez Crespo"
de veinticinco años, soltero, empléalo"
natural de Carrión de Calatrava (Ciudad
Real), domiciliado en Madrid, calle deSan Germán, núm. 8, y en la actualidaden ignorado paradero, se ha díctalo sen-tencia con fecha 24 de abril de 10

por la que se condena a los acusados
Francisco Gascuña González, Luis To-
rres Waldemor, José Sánchez Caballero
y Santos Rodríguez Crespo, como auto-
res responsables: el primero, de una fal-
ta de lesiones, a la pena de dos días de
arresto menor, y a que pague la mitad
de las costas originadas en el juicio
y los tres siguientes, de las faltas dé
malos tratos de obra, asimismo objeto
de autos, a las penas.de 25 pesetas de
multas para cada uno, y abonen, por
iguales partes, la otra mitad restante de
expresadas costas.

(G. C—3.224)

Y para que así conste, y para que sir-
va de notificación en forma al denuncia-
do Alfredo Salazar Manzano, que se
halla en ignorado paradero, y para su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, expido la presente en Madrid
a 14 de julio de 1958.

Publicación de la anterior sentencia. —Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez municipal que
la suscribe, estando celebrando audien-
cia pública en el mismo día de su pro-
nunciamiento; dov fe. — Benjamín Caro
(rubricado).

Sentencia.- —En la Villa de Madrid, el
día 12 del mes de julioy año 1958.—El
señor Juez municipal del núm. 16, don
Carlos Serratacó Viada, vistas las di-
ligencias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de la una,, el Minis-
rio Fiscal; y. de otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan, Alfredo Salazar Manzano.,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Alfredo Salazar Manzano
a la pena de quince días de arresto me-
nor y al pago de las costas de juicio.—
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.—Carlos Se-
rratacó (rubricado).

JUZGADO NUMERO 16

En e] expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado por le-
siones, bajo el núm. 101, de 1958, se
lia dictado ,1a sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
siguiente:

(B.—4.297)

Y para que así conste y sirva de no-
tificación a dicho acusado por medio de
edictos en el Boletín Oficial de esta
provincia, se expide la presente en Ma-
drid, a i.° de julio de 1958.
• (G. C.—2.991') (B—4.102)

(G. C—3.223) (B.—4.301)

JUZGADO NUMERO 24
En el expediente de juicio verbal de

faltas, seguido en este Juzgado con el
número 636, de 1957, por lesiones, con-
tra Julio Cardoso Méndez, mayor de
edad, albañil, cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, el que vivía últimamen-
te en la carretera de Alcobendas, nú-
mero 23, casa «La Andrea», en la ac-
tualidad en ignorado paradero, se dictó
sentencia con fecha 30 de enero de 1958,
por la que se condena a dicho acusado,
como autor' responsable de una falta de
lesiones, a la pena de tres días de arres-
to menor y que pague las costas origi-
nadas en el presente juicio.

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno al denunciado Mohamed Ben Allal
a la pena de quinee dias de arresto me-
nor; a que, en concepto de indemniza-
ción, abone a Esteban Toribio Gonzá-
lez, o á quien legalmente le represente,
la cantidad de j 300 pesetas, y ai'pago
de la tercera parte de las costas del
juicio; y que, asimismo, debo de absol-
ver y absuelvo libremente a los también
denunciados Esteban Toribio González y
Antonio Pacheco Martín, declarando de
oficio las dos terceras partes de costas.
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.—Carlos Se-
rratacó. (rubricado).

. Publicación de la anterior sentenci ¡. —Leífla y publicada fué la anterior sen-
tencia por-el señor Juez municipal que
la susoribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su pronun-
ciamiento; dov fe.—Ante mí, Benjamín
Caro (rubricado).

Y para que así conste, y para que
sirva de notificación en forma al denun-
ciado Mohamed Ben Allal, que se halla
en ignorado paradero, y para su "publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido la presente en Madrid, a
14 de julio de 1958.

Sentencia. —En la Villa de Madrid, el
día 12 del mes de julio y año de 1958.
El señor Juez municipal del núm. 16,
don Carlos Serraiacó Viada, vistas las
diligencias de juicioverbal de faltas, se-
guidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal^ y de obra, 'como denun-
ciados, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan, Esteban Toribio Gon-
zález, Mohamed Ben Allaly Antonio Pa-
checo Martín,

y parte dispositiva son del tenor si-
guiente:

En.el juicioverbal de faltas núm. 42IJ
de 1958, por lesiones, seguido en esta
Juzgado municipal n úm. 25, sito er¿

Puerto de Monasterio, núim 1, del Puen-
te de Vallecas, contra Mariano' FemánJ
dez Alcázar, por lesiones a Manuel^j
Bielsa Leganés, de veintiún años, casa-
da, sus labores, hija de Manuel y de RaJ
mona, natural de Quintanar de la 0f-
den, en Toledo, cuyo actual domic
paradero se desconocen, se dictó senten-

cia con fecha 2 del mes de' junio, conde-
nando a Mariano Fernández Alcázar a

la pena de 50 pesetas de multa y costas

del juicio. . .
Y para que conste de cédula de n°t;"

ficación a la citada Manuela Bielsa l.e

ganés, y su inserción en el Bolet .

Oficial de la provincia, firmo el Má-
sente en Madrid, a 16 de junio de 195°'

(B.—3-9 35'> ¡

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha. 1

Y para que así conste y sirva de no-
tificación a dichos Francisca y Antonio
por medio de edictos en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, se expide la pre-
sente en Madrid, a i.° de juliode 1958.

(B.—4.100)(G. C—2.989)

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado- con el
número 1.289, de 1957, por lesiones, con-
tra F-rancisca Pérez Montero, de trein-
ta y dos años, casada, sus labores, hija
de Matías v de Isabel, natural de Ciu-

dad Real, vecina de Madrid, con domi-
cilio en la calle de Costa Rica, núm. 18,
y Antonio Leal Beldad, de treinta y un
años, ferroviario, hijo de Presentación y
de Luisa, natural de Miguelturra (Ciu-
dad Real), esposo de la anterior, y con
igual domicilio, en la- actualidad con ig-
norados paraderos, se ha dictado sen-
tencia- con fecha 22 de mayo de 1958,
por la que se condena a Francisca Pé-
rez 'Montero y Angela Lillo Martín, co-
mo autoras responsables: la primera, de
una falta de lesiones, y la segunda, de
otra de malos tratos de obra, por las
que recfprocamente se produjeron, a las
penas de tres días de arresto menor para

cada una y a que paguen por mitad las
costas del juicio. Con libre absolución de
Antonio León Beldad e Hipólito Ruiz
Delgado.

Y para que así conste y sirva de no-
tificación a dicha acusada por medio de
edictos en el Boletín Oficial de esta
provincia, se expide la presente en Ma-
drid, a -i." de julio de 1958.

(B.-4.10J)(G. C—2.992)

En el expediente de jiíicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado con el
número 1.046, de 1957, por estafa, con-
tra otro y Manuela Salmerón de la Cruz,
de veintinueve años, soltera, hija de
Cristóbal y de Dolores, natural de Ube-
da (Jaén), vecina, de Madrid, en la ac-
tualidad en ignora'do paradero, se ha dic-
tado sentencia con fecha 22 de mayo de
1958, por la que se condena a la misma,
como autora responsable de una falta de
estafa, a la pena de treinta dias de
arresto menor, a que restituya a la de-
nunciante (Miguela Morcillo Hurtado la
cantidad de 500 pesetas y a ,que pague
las costas originadas en el juicio.

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

(G. C—3.226)

Y para que así conste, y para que sir-
va de notificación en forma al denuncia-
-do Luis Alonso Haro, que se haüa en
ignorado paradero, y para su publica-
ción en el Boletín Oficial. de la pro-
vincia, expido la presente en Madrid, a
34 de julio de 1958.

Sentencia. —En la-Villa de Madrid, el
•día 12 del mes de julioy año de 1958.
-El señor Juez municipal del núm 16,
don Carlos Serratacó Viada, vistas las
•diligencias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal; y de otra, como denun-
ciado, cuya edad y demás circunstancias
ya constan, Luis Alonso Haro,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Luis Alonso Haro a la
pena de diez días de arresto menor y
al pago de las costas del juicio.—Así
por esta mi sentencia, juzgandp, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Carlos Serra-

<tacó ('rubricado).
Publicación de la anterior sentencia.—

Leída y publicada fué la anterior senten-
*cia por el señor Juez municipal que la
suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su pronun-
ciamiento; doy fe.;—Ante mí, Benjamín
Caro (rubricado)

En el expediente de .juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado por le-
siones, bajo el núm. 194, de 1958, se lia
dictado la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor si-
guiente

(B.--4.296)

AVISO
En eí Boletín Oficial de 23 de atri-

to de 1958, y a instancia de los herma-
nos don Vicente y don Jaime San tf

tos Ayuso, se publicó un aviso. que -
ce: «Doña Petra Escribano Fernán^
propietaria del establecimiento de vi-

sito, en la calle de Hernán!, rf"1-.^'
cede el mismo, con todos sus de-recn
a los señores citados»:

Tratándose de un error, ya que n°

habido tal cesión, y sólo se han c^
brado conversaciones, que no han
como resultado el traspaso del me
nado local. \u25a0 ¿. \u25a0\u25a0

Haciendo la presente rectincacu
los efectos oportunos

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado por le-
siones, malos tratos y daños, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento Imp. Provincial.—Doctor Esquerdo, 4

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

Y para que así conste y sirva de no-
tificación a dicho acusado por medio de
edictos en el Boletín Oficial de esta

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado con el

número 135, de 1958, por hurto,' contra
Antonio Rodríguez Canales, de cuaren-
ta y seis ños, casado, panadero, natu-
ral de Madrid, y vecino de la misma,
sin domicilio conocido, se ha dictado
sentencia con/fecha 22 de mayo de 1958,
por la que se condena al mismo, como
autor responsable de una falta de hurto,
a la pena de quince días de arresto me-
nor y a que pague las costas origina-
das en el juicio.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado con el
número 845, de 1957, por lesiones, con-

tra Angeles de. la Torre Navarro, de cua-
renta y seis años, hija de Franc'^co y
de Purificación, natural de Villaviciosa,
con domicilio en esta capital, calle de
Marconi, núm. 20 (barrio del Querol),.

LUNES 8 DE SEPTIEMBRE

(B.—3.973)

(Á. 11 Ó6"

provincia, se expide la presente en Midrid, a i.° de julio de 19=58 ' c"

(G. C-2.988) (8.-4.090)
(B.—4.654)

del coche SFL-288, en paradero desco-
nocido, se expide el presente en Ma-
drid, a 12 de agosto de 1958.

(B—4.097)

Y para que así cqnste y sirva de no-
tificación a referidas acusadas por me-
dio de edictos en el Boletín Oficial de
esta provincia, se expide la presente en
Madrid, a i.° de julio de 1958.

(G. C—2.986)

y Clara Novillo Acosta, de veintiún
años, soltera, hija de Tomás y de Ma-
ría, con igual domicilio que la anterior,

y ambas en ignorado paradero, se ha
dictado sentencia con fecha 27 de fe-
brero de 1958, por la que se condena
a las mismas, como autoras responsa-
bles de las faltas de lesiones por las que
recíprocamente se produjeron, a las pe
ñas de cinco días de arresto menor para
cada una, y a que paguen, por mitad,
las costas originadas en el juicio.

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

Juicio 53, de 1958, condenando a Bo-
nifacio Berrot de la Huerta a la pena

\u25a0de 200 pesetas de. multa por' la falta
de escándalo, a la de 25 pesetas de
multa por la falta de daños, indemniza-
ción de 200 pesetas a Ramón Coroba
Flores y pago de costas.

los anteriores, expido la presente, que
.firmo en Madrid, a 22 de julio de 1958.

(G. C—3.381) (B.—4.426)

Y para que sirva de notificación a

JUZGADO NUMERO 14
En los juicios verbales de faltas, se-

guidos en este Juzgado, y que a conti-
nuación se expresan, se ha dictado la
sentencia siguiente

.(G. C—2.987)'

Y para que así conste y sirva de no-
tificación a 4-eferido acusado por medio
de edictos en el Boletín Oficial de esta
provincia, se expide la presente en Ma-
drid, a i.° de julio de 1958.

(B.—4.098)

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

En el expediente de juicio verba) de
faltas, seguido en este Juzgado con el
número 354, de 1957, por malos tratos,
contra Rafael Rubio Míguez, de veinte
años, soltero, hijo de Antonio y de Ire-
ne, sin oficio, natural de Madrid, con
domicilio en Martínez de la Riva, alo-
que 13, primero, Puente de Vallecas, y
en la actualidad en ignorado paradero,
se ha dictado sentencia con fecha 6 de
marzo de 1958, por la que se condena
al mismo, como autor responsable dé
una falta de malos tratos de obra, a la
pena de cinco días de arresto menor, y
a que pague las costas originadas en el
juicio.

(G. C—2.993)

JUZGADO NUMERO 25

(B.—4.104)


